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ESCRITURA NUMERO 258 .- AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE - ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA COMERCIAL IMPORTADORA COPAR CIA. 

LTDA.- CAPITAL SOCIAL. S/. 700.000,00.- Er la etivudad 

de Guayaquil, Repúbliea del Eevador, el día de hoy 

veintinueve de junio  =-—-======- , de mil vovesientos 

ochenta y cuveve, acte mí Doetor HUGO AMIR GUERRERO 

GALLARDO, Notario Titvlar Urdéeimo del - Cantón 

Guayaquil, comparece la seora MARJORIE MOYA DE 

CORONEL, estado «ivil casada , profesiór secretaria” - 

bilingue -- + por los  —dereehos que represecrta ec 

ealidad de Gerente de la eompañía COMERCIAL 

IMPORTADORA GCOPAR CIA.  LTDA., según cvcombramiento que 

será eopiado al fivcal de éste iestrumecto.- La 

comparercierte es mayor de edad, de caeioralidad 

ecsvatoriava, domieiliada y  residerte en ésta elivdad 

de Guayaquil, hábil y  tapaz para eoctratar, a quier 

de sovoserla doy  fe.- La etvartía es Irdetermirada.- 

Bieo icstruídos que fveroo eo el objeto Y 

resultado de ésta  eseritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO, a la que protede eco 

amplia Y - evotera libertad, para que le avtoriee la 

escritura, me presecta la mircuta que es del tecor 

siguiente. SEÑOR NOTARIO. Ev el Registro de 

esetritvras públieas que se ertvenvtiran a ,su eargo, 

sírvase ¡ireorporar vra más de AUMENTO DE CAPITAL — Y 

REFORMA DE ESTATUTO, al tecor de las siguiecrtes 

tlávsulas. PRIMERA. INTERVINIENTES.- Ictervieneo et
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la «elebrarión de la presecte esarituvra de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, la señora 

MARJORTE MOYA DE CORONEL, esvatoriara, mayor de 

edad, residente eo esta eivdad de Guayaquil, 

persoralmecte en ealidad de GERENTE Y represectacte 

legal de la Compañía COMERCIAL  1MPORTADORA  COPAR 

CIA. LTDA., eonforme lo aeredita la eopia 

eervificada de su Nombramieoto que atompaña eomo 

documento habilitante, debidamente autorizada para 

este aeto por la Junta Gereral Extraordirvaria de 

Socios, etelebrada el día veintievatro de  Ooetubre de 

mil roverientos oeherta Y oeho ev la etivdad de 

Guayaquil.- SEGUNDA. La compañía COMERCIAL 

IMPORTADORA  COPAR CIA. LTDA., se ecorstituyó mediacte 

estrituvra pública autorizada eo la eivdad de 

Guayaquil, ante el Notario  Urdéeimo del  «eartón 

Guayaquil, doetor Hugo Amir Guerrero, el veintiocho 

de septiembre de mil vovesientos  osthenrta y tres, 

ioserita legalmerte er el Registro Mertactil, el 

osho de dieiembre de mil vovecrientos oehenta y 

tres.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. La sefora MARJORIE MOYA DE CORONEL, er 

su talidad de GERENTE y legalmerte autorizada para 

este aeto por la Compañía Comertial Importadora 

Copar Cía. -Lktda., declara que la Junta Geceral: 

Exuraordivaria de Socios celebrada el veiotievatro 

de oetubre de mil roveriectos oghenia Y ocho, 

resolvió por vracimidad Aumentar el Capital Sotial 
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de la misma a la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, 

Y reformar el artíevlo evarto del estatuto sotial 

de la eompañía. Los soeios suseribeo las cuevas 

partieiparciones eo la siguiente tantidad Y 

porstentaje. El señor soeio ANGEL GUSTAVO CORONEL 

MORENO, eevatoriaro, mayor de edad, residente er 

esta eiudad de Guayaquil, suseribe TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES iguales e ivdividibles de ve mil 

susres  eada vna de ellas, MARJORIE MOYA DE 

CORONEL, *asada, eevatoriava, mayor de edad, 

residerte en esta eiudad de Guayaquil, que | suseribe 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, iguales -e ivrdivisibles 

de Un mil sueres «ada ura de ellas. Lo que suma 

VO total de SEISCIENTAS PARTICIPACIONES iguales e 

ivdivisibles de vo mil sveres eada vra de ellas. 

Las vvevas partieipariorves sor pagadas eo su 

sotalidad eo vumerario. EL ARTICULO CUARTO DEL 

ESTATUTO DIRA. "El «eapital sotvial de la eompañía 

es de SETECIENTOS MIL SUCRES, divididos ec 

SETECIENTAS PARTICIPACIONES, iguales e ivrdivisibles 

de vo valor cominal de ve mil sueres tada uca”. 

A cada sosio se otorgará vo eertifieado de 

aportaaión en el que constará el cúmero de 

Participaciones sSotiales que por aporte le 

corresponde. Agregue usted señor Notario, las demás 

elávsulas de Ley, para la eompleta validez Y 

firmeza de la presente eseritura públiea de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatuto que eortiene.-



1 Firma del ABogado Nilo Serraqué Cadeva. Registro 

2  cómero. Mil veicte.- Gvuayaquil.- HASTA AQUI LA 

A MINUTA.- ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

4 DE LOS SOCIOS DE "COMERCIAL IMPORTADORA COPAR CIA. 

5 

  

LTDA." CELEBRADA EL DIA LUNES VEINTICUATRO DE 

$ OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y ' OCHO.- En 

7 Guayaquil, a los  veinrtievatro días del mes de 

: ottubre de mil rovetientos oshecta y oeho, siendo 
€ l . 

. las diez de la mañara, en el losal Comertial 

0 Importadora COPAR Cía. Ltda., uvbisado en la «talle - “4 

1 Nueve de  Oetúubre cómero oehocientos treiovia y 

12 éfvatro y Runiehara, se revovieroo los soeios señor 

14 ANGEL CORON EL MORENO, de tiveventa Y tres 

15  partieipacriores sotiales de Un mil sueres eada una, 

16 la sefora MARJORIE MOYA DE CORONEL, de evarenta y 

To «ioeo partitipaciones sociales de Uno mil sueres 

IB cada vva, la señora ROSA OLGA CABEZAS DE CORONEL, 

19 La . , : 
de dos partielipacioces sotiales de Ur mil  sueres 

20 

  

«tada vva, que represectao eo total CIEN 

. PARTICIPACIONES SOCIALES de ve mil sveres eada vna, 

, los soeios presentes represectan la totalidad del 

, capital Soeial de CIEN MIL SUCRES, por lo tacto, 

5 los soaios presentes aceptan eo sorstituirse Y, 

vg  telebrar la Jucta Uriversal Extraordinaria de 

¿T Socios siv sorvoratoria previa, los sotios tambiéo 

AR aprvebar el order del día para tratar los 

siguiectes puntos. PRIMER PUNTO UNICO. Avmecrto de 

Capital Y Reforma de Estatvtos. El sebor ANGEL



  

o /) . 
Huso Fdmir 

dG) 
Er0 ¿tallardo 

TAÁARÍO 112 

quíl - Kcuador 

"A 

90007004 

1 CORONEL MORENO, Presidente de la Compañía  deelara 

2 instalada la sesión, y aetúa t+omo seeretaria  AD-HOC 

3 la señora MARJORIE MOYA DE CORONEL. Ec relaeión al 

primer punto del ordeno del día , el  Presidecte 

expone a la Junta de Soeios que para mejorar 

fuvelovamiecto de la Compañía y dando  eumplimierto 

econ el requisito de la Ley reformatoria de la ley de 

8 
Compabías, es vetesario aumentar el Capital .Soeial, 

9. 
dieho Aumento es por la eartidad de SEISCIENT

OS 

10 - 
MIL SUCRES, totalizad

o 
el Capital Sosial ' "ec 

11 

SETECIENTOS 
12 

reformar 
158 

soeios 
14 

MIL SUCRES Y agrega que se debe 

el Artíevlo Cuarto de los Estatutos. Los 

resvelver por vranimidad aumentar el Capital 

Social SEISCIENTOS MIL 15 ec SUCRES Y resvelve-: 

16 Teformar el Artwísvlo Cuarto de los Estatutos que 

17 propoue el Presidente y evya reforma es la 

18 sigvuierte env el Artíevlo Cuarto, en adelante dirá 

19 el Capital sotial de la Compañía es de SETECIENTOS 

20 MIL dividido setetientas  partiaipatioves 

21 

SUCRES, eo 

iguales e ivdivisibles de vo valor romiral de UN 

22 
MIL 

2 
Y Exaraordivaria 

24 
reforma 

25 

Presidevte. 
26 

CABEZAS 
27 

“ada La Junta Universal SUCRES va. 

resuelve por vrarimidad aprobar la 

de Estatutos ha propyesto el los que 

Irmediatamerte la sotia sefora ROSA OLGA 

DE CORONEL, hate USO de la palabra 

expresardo que vo tieve ¡ivterés er suseribir rvevas 
28 

parivicipacioves er el AUmerto de Capital, por lo 

tarto recurecia a su dereeho de preferential igual
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revuregla lo hate el soeio señor ANgel Cororel 

Morero. Ivmediatamente el sevor Avgel Cororvel 

Moreno, macifiesta su deseo de suseribir trestientas 

partiecipaciores del Aumento de Capital de un mil 

sveres vada vna, o sea, Treseientos mil sveres, 

que lo eaneela en su totalidad lvego | la sebora 

Marjorie Moya de Cororvel macvifiesta su deseo de 

suseribir trestientas participaciones sotiales de Un 

mil suveres tada vna, o sea, Treseiertos mil 

sutres, svuseripeión que eantela en su totalidad. 

Cor lo que queda tanveelado totalmente los 

Seiseiertos mil sveres del AUmerto de Capital. La 

Juvta Universal Extraordivaria resuelve por 

vravimidad aceptar las propvestas de los sorios 

ru 

señor Argel Cororel Morevo y de la sefora Marjorie 

Moya de Corovel. Por Último la Junta Universal 

Extraordicaria por vravimidad autorizar a la sevora 

Marjorie Moya de  Corovel, Gerevte de la Compatía 

para que, eo sv calidad de Representante Legal 

suseriba la eorrespordiente Estritvra Públiea de 

AUmento de Capital Y Reforma de Estatutos. No 

habierdo mas puntos que tratar los soeios deciden 

dar por termivrada la Jvcta Uciversal Extraordivaria 

sievdo las tree horas 200 eticeventa minutos. Y 

deciden suseribir el ACta respeeñriva.- Firma del 

señor Argel Cororel Morervo. Presidente de la 

Turta.- Firma de la señora Marjorie Moya de 

Corovel. Seeretaria Ad-Hoe de la Junta. Firma de la 
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señora Rosa Olga Cabezas de Cororel. Sotia.- 

NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA MARJORIE MOYA DE CORONEL.“ 

Guayaquil, abril osho de mil roverientos ogtherta Y 

seis. Señora -: Marjorie Moya de Corovel. Ciudad.- De 

mis  torsideraeciores. La presecrte tiene por objeto 

haterle eocroter que la Junta Geveral Extraordivaria 

de Sorios de COMERCIAL IMPORTADORA GCOPAR GC. LTDA., 

revvida el día luves siete de abril de mil 

vovesientos ochenta y seis, ateordó ateptar la 

revureia del eargo de Gerente de la señorita  - ZONIA 

JANET PARRA MORENO y  khuvo el aaierto de  elegirla 

a usted eomo vvevo Gerevte de la Compatía, por el 

lapso que falta para termirvar el período de la 

Gerente avterior, esto es por dos años otho meses, 

eorrespondiérvdole omo tal la Represertación Legal 

de la misma, esto es judisial y extrajudiaial y 

las demás faeultades que determicar los Estatutos 

Sotiales. La Compañía COMERCIAL IMPORTADORA COPAR C. 

LTDA., se  tovsiitvuyó el veictioehno de septiembre de 

mil rovetrientos othevta Y tres, por Eseritura 

Pública ovorgada ante el Notario Urdéeimo del 

Cavtór, ¡vserita en el Registro Mertartil el oeho 

de disiembre de mil  vovetienrtos ogtherta Y”  tres.- 

Deseárdole éxito en su gestión, se suseribe. 

Atertamevrte, firma de Rosa Olga Cabezas de. 'Cororel. 

Setreraria  Ad-Hot.- RAZON. En señal de areptación, 

firma la desigrvada. Firma de Marjorie Moya de 

Coronel.- Gvayaquil, abril nueve de mil rvovetrientos
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ochevria y seis.- Queda  ¡ivserito este rombramiento a 

foja quinee mil seteaientos sesevta, oómero tres 

mil quinientos roventa Y seis del Registro 

Mercarvtil y avotado bajo el cúmero  etiveo mil 

seiscientos setenta Y oeho del Repertorio.- 

Arehiváuvdose los certifieados de Registro y 

Defensa Narioral.- Guayaquil, trece de mayo de 

mil voverientos. othenta y seis.- El Registrador 

Mercartil.- Firma del Abogado Héetor Miguel 

Aleívar Arvdrade. Registrador  Mertactil del Cantón 

Guayaquil.- Se tomó vota de este combramiento a 

foja treivta y  oeho mil del Registro  Mereacail 

del año mil rovecientos orhenta y tres, al 

márger de la ivseripeión respeétiva.- Guayaquil, 

trece de mayo de mil rovertievtos oshenrta y seis.- 

El Registrador Mereartil.- Firma del Abogado 

Héctor Miguel Aleívar ANdrade. Registrador 

Mereaotil del Cantón Guayaquil.- Corsta dos 

sellos.- La otorgacvte er la respeetiva talidad, 

que ivtervieve, aprveba y ratifica el contenido 

de la micvta ioserta, la misma que junto eon 

los dorvmecntos solicita Sean elevados a eseritura 

pública, para que surtan los efeetos legales del” 

caso. Leída que le fve ivtegramente en alta voz 

por mí a la otorgaovte, ésta la aprueba, la 

ratifica, afirma y firma aoomigo el iofraserito 

Notario, eo vnidad de aeto de todo lo eval doy 

fe, por la avrorizo.-k7 
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ESTA HOJA CORRESPONDA A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

2 Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPANIA COMERCIAL IMPORTADORA 

g COPAR CIA. LTDA. 
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25 

, Ya coa te al «nr e A strÍa ia ssta vscrie. 26 RAZON, tocó pte al cÉárso. de lá 23 
27) tura y elo Árieo de de mtrfx ¿e Suc titación sr Cospasía 
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lheión ia, catedra 0 de la cuperiotendencia un Cunpaidas 
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Lua fecha 23 de rovlentre de 103% por el cual os +6 ¡proceúldo 

Bas suventar el UCepital y e Z2eformar sus Estalutur, Mayequil 

4d noviembre 30 de 17 2» PAN a 
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5 a pen gn EN 
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11 CERTIEICO: Que con fecha de hoy, y en omplimiento de lo ordenado en la 

12 Resolución NA 89=2-2-1.010835, dictada el 23 de Noviembre de 1.989, por 

13 el Sibintgndente de Derecho socistarig de la Intendencia de_compañías - 

14 de Grayaquil, he inscrito esta escrit.ra píblica la misma que contiene 

15 el AIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTANITOS, de COMERCIAL IMPORTADORA 

16 COPAR C.LTDA., de fojas 47.076 a 47.086, N2 13.719 del Begístro Mercan» 

17 til y anotada bajo el NQ 19,233 del_Repertorio.- Girayaqiild, Diciembre - 

18 sels de mil novecientos ochentajd mieves-» El Registrador Mercantil.-     

         

  

19 

20 . 
. HECTOR MIGU AS ANDRADE 

21 Registrador Mercantil del/Cáhtón Guayaquil 

22 sb Lal Dd a) 

93 CERTIFICO: Que_con fecha de hoy, queda archivada na gopía aténtica - 

de esta escriture pública, en complimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado_el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de - 

la República, publicado en el Renistro Oficial N2 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Giayaqi11, Diciembre seis de míl novecientos echenta 1 mieave.- 
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/ 
El Registrador Mercantil,o ¿O 

    

AB. HECTOR 

Registrador Mercantil 4 Cantén Guayaquil 

CER e 
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TIFICOs+ Qee con fecha de hoy, sa tomó note de la escritora pública 

qe anteceda a foja 36.773 del Aiegi:fro Mercantil de 1.983, al n.e 

san de le inscripción regspectiva.- GO: ya>:11, Dicietibre seis de mil 

novecientos ochenta 1 meve.-» El Aegistra“or Mercantil. 

A    
Í 

/          
          . HECTOR MIG ANDRADE 

Registrador Mercanti Cantón Guayaquil 
- 

=> : A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conforaidaY con lo dispesto 

en el artío,lo 33 del código de comercia se ha fijado y ee manten” 

drá fijo en la sele de este Despacho par el tiemjzo qa dispone la 

Ley, bujo_sl NO m1 eslagientge noventa í cinco «1 extracto de es 

ta escritura pryláca.- Grayagr 11d, Oicirebre seis de »il novecien- 

   

  

     

tos ochenta 1 nmeave.- El Reaistrador Mercantil.- , ) 

  

   

. HECTOR MIGUEL ATCTIY ANDRADE 

Registcador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO .: Ye con fecha de hoy, fe archiv sl cada de 

atorización s la CABARA DE COHERCIO DC OUVAIL, de COMERCTAL - 

El 

IFPORTDORA COPAR EsLTDA. > Grayaquil, Dicicabre seis de m11 nove 

cisnmtos ochenta 1 meave.- El Argistrador Mercantil, 

 


